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En el Salón de Sesiones del Palacio Consistorial de la ciudad de Santander, 

siendo las nueve horas y cinco minutos del día señalado en el encabezamiento, se 

reúne la Corporación Municipal, en sesión ordinaria, bajo la Presidencia y con la 

asistencia de los Concejales anteriormente relacionados. 

Se encuentra presente D. Ignacio Gómez Álvarez, Interventor General 

Municipal, y están asistidos por D. José María Menéndez Alonso, Secretario General del 

Pleno de la Corporación Municipal. 



133/1. APROBACIÓN, si procede, de las Actas de la sesiones 

anteriores. Se aprueban, por unanimidad, las Actas de la sesión ordinaria de 28 de 

noviembre de 2019 y de la sesión extraordinaria de 20 de diciembre de 2019. 

HACIENDA 

134/2. APROBACIÓN inicial del Presupuesto General para el 2020. Se 

da cuenta de la Propuesta de Acuerdo de la Sra. Alcaldesa, previo dictamen de la 

Comisión de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y Transparencia, del siguiente 

tenor literal: 

“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 29 de noviembre de 
2019, por unanimidad de sus miembros, aprobó el proyecto de Presupuesto 
General del Ayuntamiento para el ejercicio 2020, redactado en la forma 
prevista por el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, con los anexos y documentos que en él se citan, y en el artículo 18 del 
Real Decreto 500/1990 de 20 de abril. 

La Excma. Sra. Alcaldesa, de conformidad con las atribuciones que las 
disposiciones legales le otorgan, somete al Pleno de la Corporación, previo 
dictamen de la Comisión de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y 
Transparencia, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

1º) Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 
ejercicio de 2020, integrado por el de esta Entidad, por el del Instituto 
Municipal de Deportes, y por el estado de gastos e ingresos de las sociedades 
municipales Plaza de Toros de Santander, S.A., Palacio de La Magdalena, S.A. 
de Santander, Empresa Municipal de Desarrollo Urbano de Santander, 
Santurban, S.A., y Sociedad de Vivienda y Suelo de Santander, S.A. 

2º) Aprobar los documentos y anexos del  Presupuesto General siguientes: 
a) Las Bases de Ejecución 
b) Anexo de Personal 
c) Las asignaciones a miembros corporativos 
d) Retribuciones órganos superiores y directivos 
e) Anexo de inversiones y Plan financiero para ejecución de inversiones 

Este Acuerdo será firme y el Presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado si, conforme lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, durante el periodo de exposición pública no se formularen 
reclamaciones al mismo.” 

El Sr. Secretario informa que, según Acuerdo de la Junta de Portavoces, se 

debatirán conjuntamente los asuntos del Orden del día relativos a la aprobación inicial 

del Presupuesto General y de la Plantilla Municipal; votándose de forma separada, por 

un lado, las Enmiendas al documento presupuestario y el Presupuesto y, por otro, la 

Plantilla Municipal. 



La Sra. Alcaldesa, en base en dicho Acuerdo, da la palabra al Concejal de 

Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras; y, a su conclusión, manifiesta que 

intervendrá el Concejal de Personal y Protección Ciudadana. 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: D. Victoriano González Huergo 

(Concejal ponente) y D. Pedro José Nalda Condado (Concejal Ponente). 1er Turno: D. 

Guillermo Pérez-Cosío Mariscal (Grupo Mixto - Vox), D. Miguel Saro Díaz (Grupo Mixto - 

UxS -IU), D. Javier Ceruti García de Lago (Grupo Ciudadanos de Santander), D. José 

María Fuentes-Pila Estrada (Grupo Regionalista), D. Pedro Casares Hontañón (Grupo 

Socialista) y D. Victoriano González Huergo (Grupo Popular). Durante la intervención 

de este último, la Sra. Alcaldesa hizo un llamamiento al orden. 2º Turno: D. Guillermo 

Pérez-Cosío Mariscal, D. Miguel Saro Díaz, D. Javier Ceruti García de Lago, D. José 

María Fuentes-Pila Estrada y D. Pedro Casares Hontañon. Durante la intervención de 

este último, la Sra. Alcaldesa hizo un llamamiento al orden. Cierre de intervenciones: 

Sra. Alcaldesa. 

Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, Dña. Gema Igual Ortiz, pasando a presidir el Primer Teniente de Alcalde, 

D. Álvaro Lavín Muriente, D. Daniel Fernández Gómez, D. Miguel Saro Díaz, Dña. Ana 

Santurtún Zarrabeitia, Dña. Carmen Ruiz Lavín, D. José María Fuentes-Pila Estrada, D. 

Jesús Goñi Saturio, Dña. Miriam Díaz Herrera, Dña. Noemí Méndez Fernández, D. 

Vicente Nieto Ríos, D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal, Dña. María Luisa Sanjuán Iriarte 

y Dña. María Antonia Mora González. 

Sometida a votación la Enmienda a la totalidad del Grupo Regionalista y, 

una vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría, al votar a favor 

7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal del 

Grupo Mixto (Ux S - IU); y en contra 11 Miembros del Grupo Popular, 2 Concejales del 

Grupo Ciudadanos de Santander y el Concejal del Grupo Mixto (Vox). 

Sometida a votación la Enmienda a la totalidad del Grupo Socialista y, 

una vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría, al votar a favor 

7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal del 

Grupo Mixto (Ux S - IU); y en contra 11 Miembros del Grupo Popular, 2 Concejales del 

Grupo Ciudadanos de Santander y el Concejal del Grupo Mixto (Vox). 



Sometida a votación la Enmienda a la totalidad del Grupo Mixto (UxS - 

IU) y, una vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría, al votar 

a favor 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista y el 

Concejal del Grupo Mixto (Ux S - IU); y en contra 11 Miembros del Grupo Popular, 2 

Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y el Concejal del Grupo Mixto (Vox). 

Sometida a votación el Presupuesto General, con las 10 Enmiendas del 

Grupo Mixto (Vox) incorporadas por dictamen favorable de la Comisión de 

Pleno, y, una vez realizado el recuento, se declara aprobado por mayoría, al votar 

a favor 11 Miembros del Grupo Popular, 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de 

Santander y el Concejal del Grupo Mixto (Vox); y en contra 7 Concejales del Grupo 

Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto (Ux S - 

IU). 

135/3. APROBACIÓN de la revisión de las tarifas del Servicio de auto-

taxi para el 2020. Se da cuenta de la Propuesta de Acuerdo del Presidente de la 

Junta Local de Precios y Mercados, previo informe de dicha Junta Local y dictamen de 

la Comisión de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y Transparencia, del 

siguiente tenor literal:  

“Visto el escrito presentado por la Federación Cántabra del Taxi, en 
solicitud de revisión de las tarifas de auto-taxi para el ejercicio 2020. 

Vista la propuesta municipal sobre revisión de las tarifas de auto-taxi para 
el ejercicio 2020, elaborada a partir del informe emitido por el Servicio de 
Ingeniería Industrial. 

Visto el informe favorable emitido por la Junta Local de Precios y Mercados, 
en su reunión extraordinaria y urgente celebrada el 20 de diciembre de 2020. 

Visto el dictamen favorable emitido por la Comisión de Economía y 
Hacienda en su sesión celebrada el 23 de diciembre de 2019. 

En virtud del Decreto 123/2002, de 17 de octubre, por el que se suprime la 
Comisión Regional de Precios de Cantabria, y se distribuyen las competencias 
en materia de precios, es competencia de la Consejería de Economía y 
Hacienda la revisión y aprobación de las tarifas del servicio público en la 
modalidad de auto-taxi, clase A). 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Presidente de la Junta Local de 
Precios y Mercados que suscribe viene en proponer al Pleno de la Corporación 
la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

1º) Aprobar la revisión de tarifas de auto-taxi para el año 2020. La 
propuesta que se somete a consideración de la Consejería de Economía y 
Hacienda es la siguiente: 

Tarifa 1: 
- De lunes a viernes de 06:00 a 22:00 horas 
- Los sábados de 08:00 a 15:00 horas 



TARIFA 1 PROPUESTA 
Servicio mínimo 4,15 
Bajada de bandera 1,41 
Km. recorrido 0,96 
Hora parada 18,82 

Tarifa 2: 
- De 22:00 a 06:00 horas 
- La noche del viernes al sábado de 22:00 a 08:00 horas y los sábados a 

partir de las 15:00 horas 
- Los domingos y los festivos 
- Días de la Semana Grande de Santander y días 24 y 31 de diciembre, a 

partir de las 15:00 horas 
TARIFA 2 PROPUESTA 

Servicio mínimo 5,25 
Bajada de bandera 1,83 
Km. recorrido 1,25 
Hora parada 25,05 

 
TARIFA 3 - 4 - 5 PROPUESTA 

Km. recorrido S/Transportes 
Hora Parada S/Transportes 

 
VARIOS PROPUESTA 

Bultos: Euros/Ud 0,68 
Igualmente, en el período de 22:00 horas hasta las 8:00 horas de la noche 

del 24 al 25 de diciembre y del 31 de diciembre al 1 de enero, se aplicará un 
suplemento especial, no extensible a ningún otro día, cifrado en 2 €/servicio. 

2º) Las formas de aplicación de las tarifas son las siguientes: 
- La aplicación de las tarifas y, en particular, la bajada de bandera se 

realizará de conformidad con lo previsto en el Reglamento regulador del 
Servicio de auto-taxi en el término municipal de Santander. 

- Los viajes interurbanos se facturarán conforme a lo indicado por la 
tarifa aprobada en su caso por la Consejería correspondiente. 

3º) Remitir el expediente a la Consejería de Economía y Hacienda para su 
aprobación definitiva, de acuerdo con el artículo 2 del Decreto 123/2002, de 
17 de octubre, mencionado anteriormente.”  

Sometida a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara aprobada por mayoría, al votar a favor 11 Miembros del Grupo Popular, 5 

Concejales del Grupo Regionalista, 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y 

2 Concejales del Grupo Mixto; y abstenerse 7 Concejales del Grupo Socialista. 

4. DACIÓN DE CUENTA del informe de control financiero definitivo del 

contrato de la prestación del servicio integral de parques y jardines públicos 

(periodo 2012/2018), y análisis de su contenido. Se da cuenta del informe de 



control financiero definitivo del contrato de la prestación del servicio integral de 

parques y jardines públicos (periodo 2012/2018), emitido por la Intervención General, 

conforme al artículo 36 del Real Decreto 424/2017, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades locales del sector público local, el cual se 

realizan una serie de recomendaciones: La restructuración del Servicio de Parques y 

Jardines; la adjudicación del contrato licitado; la tramitación de expedientes 

sancionadores y de reclamación de daños, tanto por incumplimientos de las 

obligaciones contractuales cuantificados, como por los que no se han podido 

cuantificar; la revisión de precios, reclamándose a la empresa el importe 

correspondiente al periodo 2014/2018; la revisión de las cantidades reconocidas fuera 

del periodo contractual; y la depuración de responsabilidades por la conformidad a una 

facturación que no se corresponde con los medios ofertados. 

Interviene, en los términos que constan en la grabación audiovisual que forma 

parte del Diario de Sesiones, Dña. Margarita Rojo Calderón (Concejal ponente). 

Durante la exposición de la Concejala de Medio Ambiente se ausentaron del 

Salón de Plenos D. César Díaz Maza, D. Daniel Portilla Fariña y D. Javier González de 

Riancho Elorza. 

PERSONAL 
136/5. APROBACIÓN inicial de la Plantilla Municipal para el 2020. Se 

da cuenta de la Propuesta de Acuerdo del Concejal de Personal y Protección 

Ciudadana, previo dictamen de la Comisión de Administración y Participación 

Ciudadana, del siguiente tenor literal: 

“El Presidente de la Comisión que suscribe, con la finalidad de proceder a la 
aprobación, a través del Presupuesto de 2020, de la Plantilla del Personal 
Municipal, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 74 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 90.1 
de la Ley reguladora de Bases de Régimen Local y normas concordantes del 
Texto refundido de disposiciones vigentes en materia de Régimen Local y Real 
Decreto 861/1986, previo informe de la Intervención Municipal y dictamen de 
la Comisión Informativa de Administración y Protección Ciudadana, propone al 
Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

1º) Aprobar inicialmente la Plantilla Municipal correspondiente al ejercicio 
2020 que comprende todas las plazas reservadas a funcionarios, personal 
laboral y eventual, así como las correspondientes a órganos de gobierno y 
órganos directivos, y que responde a los principios de racionalidad, economía 
y eficiencia. 

Respecto a las retribuciones, hasta la aprobación de los Presupuestos 
Generales del Estado para 2020, son las mismas que en 2019, fijadas en Real 



Decreto-ley 24/2018, de 21 diciembre, por el que se aprobaron medidas 
urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público; si bien 
se recoge en el Presupuesto una previsión de incremento medio anual de 
retribuciones del 2,5 %, en aplicación de la Resolución de 22 de marzo de 
2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el 
II Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la mejora del empleo público y las 
condiciones de trabajo. No obstante, estas previsiones estarán condicionadas 
a lo que disponga la Ley de Presupuestos Generales del Estado de 2020.  

Las pagas extraordinarias tendrán un importe, cada una de ellas de una 
mensualidad de complemento de destino y complemento específico, además 
del valor de sueldo y trienios que se especifica en la Ley 6/2018, de 6 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, añadido el 
incremento del 2019, consignando en el Presupuesto la previsión del 
incremento medio anual del 2,5 %. 

2º) Fijar un crédito global de 571.119,45 € destinado a la asignación de 
productividad a los funcionarios cuya distribución individual corresponderá al 
Alcalde con sujeción a los criterios aprobados por el Pleno. 

3º) Fijar un crédito global de 419.265,84 € destinado a la asignación de 
gratificaciones a los funcionarios, cuya distribución individual corresponderá al 
Alcalde con sujeción al criterio general de que, en ningún caso, podrán ser 
fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo, y habrán de responder a 
servicios extraordinarios realizados fuera de la jornada normal de trabajo.” 

Antes de proceder a la votación, se incorporaron al Salón de Plenos D. César 

Díaz Maza, D. Daniel Portilla Fariña y D. Javier González de Riancho Elorza. 

Sometida a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara aprobada por mayoría, al votar a favor 11 Miembros del Grupo Popular, 2 

Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y el Concejal del Grupo Mixto (Vox); y 

abstenerse 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista y el 

Concejal del Grupo Mixto (UxS - IU). 

URBANISMO 
137/6. APROBACIÓN definitiva de la modificación del Equipamiento 

nº 134 Residencia La Pereda. Se da cuenta de la Propuesta de Acuerdo del 

Concejal de Urbanismo, Innovación y Contratación, previo dictamen de la Comisión de 

Desarrollo Sostenible, del siguiente tenor literal: 

“Por Acuerdo del Pleno de 31 de octubre de 2019, se aprobó 
provisionalmente la modificación del Plan General de Ordenación Urbana, 
consistente en el cambio de naturaleza del Equipamiento 134, de titularidad 
pública, para que, tras el proceso seguido de desafectación y arrendamiento 
del mismo, conste en el Plan General de Ordenación Urbana como 
equipamiento de titularidad privada.  

El 4 de diciembre de 2019, se ha emitido informe favorable a la citada 
modificación puntual por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 



Urbanismo, conforme a lo previsto en el artículo 83.3.b) de la Ley de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria. 

Por tanto y visto lo establecido en el artículo 83.3.b) de la Ley de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria y en el 
artículo 123.1.i) de la Ley de Bases de Régimen Local, este Concejal Delegado 
de Urbanismo, Innovación y Contratación propone al Pleno el siguiente 
ACUERDO: 

Aprobar definitivamente la modificación del Listado de Equipamientos del 
Plan General de Ordenación Urbana, en lo relativo al Equipamiento nº 134; 
que pasará a estar regulado en los siguientes términos:  

Nº Categoría Denominación Régimen Observaciones 
 
 
 
 
 

134 

 
 
 
 
 
3 

 
 
 
 

Centro de 
Atención a la 
Dependencia 

 
 
 
 
 

Privado 

Se autoriza una ampliación de hasta 
550 m2 de la superficie construida 
existente, destinada a albergar 
escaleras y ascensores de 
emergencia, que respetará las 
condiciones de distancia a linderos 
fijadas con carácter general. Tal 
actuación habrá de ir acompañada de 
las medidas de inutilización de 
espacios habitables y otros elementos 
existentes contempladas en la 
propuesta formulada al efecto. Área 
de Reparto 0 

Interviene, en los términos que constan en la grabación audiovisual que forma 

parte del Diario de Sesiones, D. Miguel Saro Díaz, Concejal del Grupo Mixto (UxS - IU). 

Sometida a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara aprobada por mayoría, al votar a favor 11 Miembros del Grupo Popular, 2 

Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y el Concejal del Grupo Mixto (Vox); en 

contra el Concejal del Grupo Mixto (UxS - IU); y abstenerse 7 Concejales del Grupo 

Socialista y 5 Concejales del Grupo Regionalista. 

CULTURA 
138/7. CONCESIÓN de la Medalla de Oro de la Ciudad al Real Club de 

Regatas. Se da cuenta de la Propuesta de Acuerdo de la Concejala de Cultura, 

Deportes y Transparencia, previo dictamen de la Comisión de Acción Cultural y 

Promoción Educativa, del siguiente tenor literal: 

“Por Decreto de la Excma. Sra. Alcaldesa de Santander, de fecha 21 de 
mayo de 2019, fue incoado el expediente justificativo para la concesión de la 
Medalla de Oro de la Ciudad al Real Club de Regatas de Santander, como 
motivo de de cumplirse en 2020 el sesquicentenario de su creación.  

Trasladado dicho Decreto a la Concejalía de Cultura, se procedió a abrir la 
información detallada y autorizada que prevé el Reglamento de Títulos, 
Honores y Distinciones Oficiales del Ayuntamiento de Santander, siendo 
solicitados por la Presidente de la Comisión de Acción Cultural y Promoción 
Educativa los preceptivos informes a distintas instituciones de la ciudad 



vinculadas a la vida social y cultural de la ciudad, en concreto al Ateneo de 
Santander y al Centro de Estudios Montañeses, así como a la Real Federación 
Española de Vela. 

Todas ellas han expresado su respaldo a esta propuesta de condecoración, 
resaltándose muy especialmente la continuidad de la trayectoria seguida por 
este Real Club, tanto en el plano de su actividad náutica como en el del 
fomento de otras prácticas deportivas, como la esgrima, el billar y el ajedrez, 
y su implicación en la vida cultural de Santander, en todas sus facetas, y muy 
especialmente en la música y en el mecenazgo de artistas plásticos. Se ha 
hecho patente, asimismo, su promoción del renombre internacional de nuestra 
ciudad, y se ha ponderado también el mantenimiento que ha hecho del 
Palacio Pombo, donde está su sede, uno de los edificios señeros y más 
emblemáticos de Santander. 

A la vista de ello, la Comisión de Cultura, en sesión ordinaria de 23 de 
diciembre de 2019, ha estimado suficientemente acreditada la excepcionalidad 
de los servicios desempeñados y de los méritos contraídos por la entidad 
propuesta, dictaminándolo así con el voto favorable de todos sus miembros. 

En consecuencia, la Concejal de Cultura tiene el honor de proponer al Pleno 
la adopción del siguiente ACUERDO: 

Conceder la Medalla de Oro de la Ciudad de Santander al Real Club de 
Regatas de Santander, con motivo de cumplirse en 2020 el ciento cincuenta 
aniversario de su creación, y en consideración a sus excepcionales servicios y 
merecimientos en los ámbitos del deporte y de la cultura.” 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones, Dña. María Luisa Sanjuán Iriarte 

(Concejala Ponente), D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal (Grupo Mixto - Vox) y Dña. 

María Luisa Sanjuán Iriarte. Cierre de intervenciones: Sra. Alcaldesa. 

Durante el debate, D. Daniel Portilla Fariña se ausentó del Salón de Plenos. 

Sometida a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara aprobada por mayoría, al votar a favor 10 Miembros del Grupo Popular, 7 

Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista, 2 Concejales del 

Grupo Ciudadanos de Santander y 2 Concejales del Grupo Mixto. Se computa como 

abstención el voto de D. Daniel Portilla Fariña, en aplicación del artículo 53.2 del 

Reglamento Orgánico del Pleno, al ausentarse del Salón de Sesiones una vez iniciada la 

deliberación del asunto, sin estar presente en el momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL 
8. DACIÓN DE CUENTA de Resoluciones. Se da cuenta de las Resoluciones 

dictadas por la Alcaldía y por los Concejales Delegados en el periodo comprendido 

desde la convocatoria de la última sesión plenaria ordinaria y la del Pleno ordinario de 

este mes de diciembre. En especial, de la Resolución de Alcaldía de 13 de diciembre de 



2019, que nombra a los Presidentes y Vicepresidentes de los Consejos de Distrito, y del 

Decreto de 16 de diciembre de 2019, de suplencia del Primer Teniente de Alcalde. 

9. MOCIONES. De conformidad con el artículo 45 del Reglamento Orgánico del 

Pleno se han presentado las siguientes: 

139/9. MOCIÓN presentada por D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal, Portavoz 

del Grupo Mixto (Vox), para instar a la Junta de Gobierno Local a declarar la 

lesividad para el interés público el nombramiento del Director General de 

Innovación, Contratación y apoyo al Urbanismo, del siguiente tenor: 

I. Por Decreto de la Alcaldía de 20 de noviembre de 2019 se suprimió la 
Dirección General de Innovación y se creó la Dirección General de Innovación, 
Contratación y apoyo al Urbanismo, al tiempo que mediante Acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local de 25 de noviembre de 2019, se dispuso a 
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo para que el puesto de 
Director General de Innovación pasase a denominarse Director General de 
Innovación, Contratación y apoyo al Urbanismo mientras que, en la misma 
sesión, se aprobaba el nombramiento para ocupar dicho cargo de D. Felipe 
Pérez Manso, que no reúne la condición de funcionario público. 

II. El artículo 130.1.B.b) de la Ley de Bases del Régimen Local (LBRL) 
dispone que son órganos directivos: Los directores generales u órganos 
similares que culminen la organización administrativa dentro de cada una de 
las grandes áreas o concejalías. Añadiendo en su apartado 3 que el 
nombramiento de los coordinadores generales y de los directores generales, 
atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia deberá 
efectuase entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional 
que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificadas en el subgrupo A1 salvo que 
el Reglamento Orgánico municipal permita que, en atención a las 
características especificas de las funciones de tales órganos directivos su 
titular no reúna dicha condición de funcionario. 

Por su parte, el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Santander, 
aprobado el 30 de septiembre de 2004, configura a los directores generales 
en su artículo 3.2.b) como órganos directivos del referido Ayuntamiento, 
atribuyendo su nombramiento y cese a la Junta de Gobierno Local [artículo 
23.i)], debiendo completarse dicha regulación, en lo que aquí interesa, con el 
artículo 36.3 del mismo texto que señala que el nombramiento de los 
Coordinadores Generales y de los Directores Generales deberá efectuarse 
entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de 
las Entidades locales o funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, a los que se exija para su ingreso el título de doctor, 
licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente, salvo que, en atención a la 
características específicas de puesto directivo, no se considere necesario que 
su titular reúna la condición de funcionario. En este último caso los 
nombramientos habrán de efectuarse motivadamente y de acuerdo con 
criterios de competencia profesional y experiencia en el desempeño de 
puestos de responsabilidad en la gestión pública o privada. 



III. Tanto del artículo 130 de la Ley de Bases de Régimen Local como del 
artículo 36.3 de Reglamento orgánico municipal se desprende que, pese a la 
potestad autoorganizativa municipal, el nombramiento del cargo de Director 
General no resulta libre sino que debe recaer preferentemente en quienes 
tengan la condición de funcionarios, siendo excepcional lo contrario y sólo 
para el supuesto de que así se requiera en atención a las características 
específicas del puesto directivo en cuestión que se vayan a desempeñar. 

Como bien se ha señalado, esta excepcionalidad consagra en realidad un 
criterio de profesionalización o funcionarización de la función directiva pública, 
no un régimen mixto en el que puedan convivir como personal directivo 
municipal funcionarios y no funcionarios. 

Atendiendo a la concreta justificación del nombramiento de Sr. Pérez 
Manso, no es posible obviar que las materias de urbanismo (en la que ya 
existe un Director General) y contratación que han sido incorporadas al perfil 
concreto de lo que inicialmente solo era un Director de Innovación y en las 
que el nombrado sin duda cuenta con una amplia formación y experiencia 
adquirida en el sector privado, forman asimismo parte de un perfil y 
experiencia que se encuentran asimismo presentes, cuando menos en igual 
medida, entre los funcionarios de carrera de la Administración General del 
Estado, Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

Y sin embargo dichas justificaciones no indican en manera alguna cuáles 
son las disciplinas académicas y concreta práctica o experiencia profesional en 
materia de innovación cuya ausencia en los Cuerpos funcionariales resulta 
relevante y que en cambio posee el recién nombrado (que carece de ellas de 
manera absoluta), para solo así considerar conveniente la excepción a la regla 
general de la reserva o preferencia funcionarial y estimar válido un 
nombramiento en el que se han sustituido por completo los principios de 
igualdad, mérito y capacidad por la mera sintonía personal o ideológico-
política entre el Concejal de Urbanismo, Contratación e Innovación que 
propuso el nombramiento y el propio nombrado que concurrió con aquel al 
número 3 en las mismas listas de candidatos presentadas por la formación de 
Ciudadanos en las pasadas Elecciones municipales. 

Por todo lo anterior, se propone al Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

Instar a la Junta de Gobierno Local para que, conforme al artículo 107 de la 
Ley 39/2015, proceda a instruir sin demora y con la mayor celeridad posible 
expediente administrativo para declarar la lesividad para el interés público del 
acto de nombramiento de D. Felipe Pérez Manso como Director General de 
Innovación, Contratación y apoyo al Urbanismo llevado a cabo por Acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local en su sesión de 25 de noviembre de 2019, 
elevando el mismo una vez concluso al próximo Pleno para adoptar la 
resolución que corresponda.” 

D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal lee la Moción antes transcrita. 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Miguel Saro Díaz 

(Grupo Mixto - UxS-IU), D. Javier Ceruti García de Lago (Grupo Ciudadanos de 

Santander), D. José María Fuentes-Pila Estrada (Grupo Regionalista) y D. Néstor 



Serrano Ortega (Grupo Socialista). 2º Turno: D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal, D. 

Miguel Saro Díaz y D. Javier Ceruti García de Lago. 

Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, Dña. Amparo Coterillo Pérez, D. Pedro Casares Hontañon, Dña. Myriam 

Martínez Muñoz y Dña. Ainoa Quiñones Montellano. Igualmente se incorporó D. Daniel 

Portilla Fariña. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Mixto (Vox) y, una vez realizado el 

recuento, se declara desestimada por mayoría, al votar a favor el Concejal del 

Grupo Mixto (Vox); en contra 11 Miembros del Grupo Popular y 2 del Grupo 

Ciudadanos de Santander; y abstenerse 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales 

del Grupo Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS - IU). 

140/9. MOCIÓN presentada por D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal, Portavoz 

del Grupo Mixto (Vox), para aprobar el Reglamento del Consejo Municipal de 

las Personas Mayores, del siguiente tenor: 

“La Constitución Española establece en su artículo 9.2 que los poderes 
públicos deben facilitar la participación de los ciudadanos en la vida política, 
cultural y social. Por ello, la creación de formas de participación de las 
Personas Mayores en la gestión de los servicios sociales debería ser uno de los 
objetivos prioritario de la política social de este Ayuntamiento. 

Por su parte, el artículo 130 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de 
noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales establece que el 
Pleno de la Corporación podrá acordar el establecimiento de Consejos 
Sectoriales cuya finalidad será la de canalizar la participación de los 
ciudadanos y de sus asociaciones en los asuntos municipales, añadiendo que 
los Consejos Sectoriales desarrollarán exclusivamente funciones de informe y, 
en su caso, propuesta, en relación con las iniciativas municipales relativas la 
sector de actividad que corresponda a cada Consejo. 

En parecidos términos se pronuncia también el artículo 67 del Reglamento 
Orgánico de Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Santander 
de 21 de mayo de 2007. 

Con una población cada vez mas envejecida el Ayuntamiento debe situar 
uno de sus objetivos prioritarios en la mejora de la calidad de vida de las 
Personas Mayores garantizando su participación en la adopción de medidas de 
política social que les afectan. 

El Consejo Municipal de Personas Mayores es el instrumento idóneo para 
favorecer esa participación y para fomentar otras muchas medidas como el 
voluntariado social de los mayores y la solidaridad intergeneracional 

Por todo lo anterior, atendiendo a las peticiones realizadas por asociaciones 
de ese sector, se propone al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

Instar a la Junta de Gobierno Local para que apruebe el Reglamento del 
Consejo Municipal de las Personas Mayores del Excelentísimo Ayuntamiento 



de Santander que se adjunta, y seguir los trámites correspondientes para su 
entrada en vigor.” 

D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal lee la Moción antes transcrita. 

D. Álvaro Lavín Muriente, Concejal del Grupo Popular, propone como Enmienda 

transaccional, redactar la Propuesta de resolución en los siguientes términos: Instar a 

la Concejalía de Servicios Sociales a elaborar un Reglamento para la creación del 

Consejo Municipal de Personas Mayores del Ayuntamiento de Santander, tomando 

como referencia el texto propuesto en esta Moción, y comenzar posteriormente su 

tramitación mediante el correspondiente Acuerdo de la Junta de Gobierno Local.  

El Concejal del Grupo Mixto (Vox) acepta la Enmienda. 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Miguel Saro Díaz 

(Grupo Mixto - UxS-IU), D. Javier Ceruti García de Lago (Grupo Ciudadanos de 

Santander), D. José María Fuentes-Pila Estrada (Grupo Regionalista), Dña. Ainoa 

Quiñones Montellano (Grupo Socialista) y D. Álvaro Lavín Muriente (Grupo Popular). 2º 

Turno: D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal. 

Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, D. Vicente Nieto Ríos y D. Victoriano González Huergo. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Mixto (Vox) con la Enmienda 

transaccional del Grupo Popular, del siguiente tenor: 

Instar a la Concejalía de Servicios Sociales a elaborar un Reglamento para 
la creación del Consejo Municipal de Personas Mayores del Ayuntamiento de 
Santander, tomando como referencia el texto propuesto en esta Moción, y 
comenzar posteriormente su tramitación mediante el correspondiente Acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local. 

Una vez realizado el recuento, se declara aprobada por unanimidad, al votar 

a favor 11 Miembros del Grupo Popular, 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 

Concejales del Grupo Regionalista, 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y 

2 Concejales del Grupo Mixto.  

141/9. MOCIÓN presentada por D. Miguel Saro Díaz, Portavoz del Grupo 

Mixto (UxS - IU), para regular en la Ordenanza de Medio Ambiente la utilización 

de petardos y artefactos pirotécnicos, del siguiente tenor: 

“I. Aunque se los considera sinónimos de fiesta y alegría, los fuegos 
artificiales son muy perjudiciales y nocivos tanto para el medio ambiente, 
como para la salud, provocando ruidos, contaminación, alteración del 



comportamiento de la fauna, lesiones físicas por su uso inadecuado, e incluso 
riesgo para la integridad de los bienes, dándose situaciones de daños e 
incendios en viviendas y propiedades. 

Por otro lado, cabe reseñar las grandes molestias que el uso y lanzamiento 
de estos productos ocasiona en las personas, y en los animales tanto de 
compañía (perros y gatos que sienten terror), como silvestres, que sufren los 
mismos trastornos. 

Las personas con trastornos autistas, con hipersensibilidad auditiva, bebés 
y ancianos, además de los animales, son quienes más sufren, ya que su 
sentido del oído está más potenciado y suelen no comprender la situación. 
Esto hace que lo que para algunos es una diversión, para otros casi una 
tortura.  

II. Nuestros animales tiene un oído hasta cuarto veces más sensible que el 
de los humanos por lo que un simple petardo puede constituir un tremendo 
estruendo para nuestras mascotas. Como consecuencia, es frecuente que 
luego puedan manifestar miedo a salir o por el contrario se escapen y su 
conducta se vuelva totalmente errática. 

El uso de pirotecnia les genera taquicardia, temblores, falta de aire, 
náuseas, aturdimiento, pérdida de control, miedo y/o muerte. Los efectos en 
los animales son diversos y de diferente intensidad y gravedad. Los perros 
suelen sentir temor y al huir puede ser víctimas de accidentes o perderse. Las 
aves reaccionan frente a los estruendos con taquicardias que pueden 
provocarles la muerte; los gatos suelen correr detrás de los explosivos por 
simple curiosidad pudiendo ingerirlos, perder la vista o lesionarse en el caso 
de explotar. 

Estudios como el liderado por los investigadores del Instituto de 
Diagnóstico Ambiental y Estudios del Agua (IDAEA-CSIC) nos advierten de que 
muchas de las partículas que contiene el humo de los fuegos artificiales son 
bio-reactivas y pueden afectar la salud humana, con efectos más agudos en 
personas con antecedentes de asma o problemas cardiovasculares. 

Desde Unidas por Santander somos conscientes de que es habitual que la 
ciudadanía utilice tracas, petardos, bengalas y cohetería y productos de 
distinto tipo durante las fiestas y celebraciones, pero creemos necesario 
compaginar la celebración con las convivencia garantizando la seguridad de 
las personas, los bienes y los animales e impidiendo que la diversión de 
algunos sea más importante que el sufrimiento de otros, demostrando además 
que una sociedad que respeta a los animales es una sociedad más 
evolucionada. 

III. Proponemos estudiar y aplicar en los eventos municipales nuevas 
alternativas como fuegos artificiales de bajo ruido, una pirotecnia que se 
utiliza en diversos municipios de provincias del sur de España como Marbella, 
Algarrobo, Puerto Real o San Juan de Aznalfarache, y otros municipios de 
Italia o Reino Unido, y que tienen como principal ventaja un menor nivel 
sonoro, por lo que generan menos estrés en personas y animales, evitando el 
uso de proyectiles pirotécnicos explosivos de gran calibre. 

Este tipo de pirotecnia genera menos luz, son más pequeños y no alcanzan 
los 170 decibelios como los modelos convencionales, que es un nivel que 
puede causar pérdida de audición, especialmente en niños, sobre los que la 
Organización Mundial de la Salud ha alertado que una presión sonora superior 
a 120 decibelios puede provocar lesiones. 



El uso de elementos de pirotecnia es cada vez más extensivo y no se limita 
solo a las épocas festivas, generando los trastornos en la calidad de vida de 
los ciudadanos que afecta negativamente a las personas con hipersensibilidad 
sensorial, bebés y ancianos y provoca a los animales un enorme sufrimiento. 

Debemos fijar el mensaje que el Ayuntamiento persigue que es posible 
disfrutar de la pirotecnia sin tener que provocar sufrimiento y pánico entre las 
mascotas de los demás. 

Por todo ello solicitamos al Pleno del Ayuntamiento de Santander se 
comprometa a: 

1º) Que se regule en la Ordenanza municipal de Medio Ambiente la 
utilización de petardos y artefactos pirotécnicos en la vía pública, restringiendo 
su uso a profesionales dentro de la programación de las fiestas o eventos 
sociales justificados, acotando su horario y el lugar determinado y considerado 
apto para el emplazamiento de los artefactos pirotécnicos, de forma que se 
reduzca al mínimo su impacto negativo y que se pueda alejar a los animales 
de esas zonas durante los horarios de ruido. 

2º) Que quede expresamente prohibida la venta ambulante de artículos 
pirotécnicos y se procure que su lanzamiento se realice en zonas alejadas de 
hospitales, clínicas, residencias de la tercer edad, gasolineras, centros 
policiales y de emergencia, así como de lugares de estancia de animales. 

3º) Que se promuevan campañas informativas sobre los problemas que la 
pirotecnia genera en los animales y personas con hipersensibilidad sensorial, 
que conciencien para evitar el uso abusivo e inadecuado de productos 
pirotécnicos en las fiestas y eventos justificados, protegiendo nuestra calidad 
de vida, estableciendo niveles óptimos de confort acústico. 

4º) Que en los eventos festivos municipales se usen fuegos artificiales de 
bajo nivel sonoro, y se promueva en el resto de eventos dicha pirotecnia, que 
reduce el sonido y los ruidos estruendosos.” 

D. Miguel Saro Díaz lee la Moción antes transcrita. 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Guillermo Pérez-

Cosío Mariscal (Grupo Mixto - Vox), D. José María Fuentes-Pila Estrada (Grupo 

Regionalista), Dña. Ana Santurtún Zarrabeitia (Grupo Socialista) y D. Pedro José Nalda 

Condado (Grupo Popular). 2º Turno: D. Miguel Saro Díaz, D. Javier Ceruti García de 

Lago y D. Pedro José Nalda Condado. 

Durante el debate, Dña. Margarita Rojo Calderón se ausentó del Salón de 

Plenos, incorporándose antes de la votación. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Mixto (UxS - IU) y una vez realizado 

el recuento, se declara desestimada por mayoría, al votar a favor 7 Concejales del 

Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto 

(UxS – IU); y en contra 11 Miembros del Grupo Popular, 2 Concejales del Grupo 

Ciudadanos de Santander y el Concejal del Grupo Mixto (Vox). 



142/9. MOCIÓN presentada por D. Javier Ceruti García de Lago, Portavoz del 

Grupo Ciudadanos de Santander, sobre la adjudicación de la gestión del 

Servicio de parques y jardines, del siguiente tenor: 

“Ante la alarma social producida por las informaciones referidas a la gestión 
presuntamente irregular en el Servicio de Parques y Jardines y a la situación 
en que podrían quedar los trabajadores del mismo, desde nuestro Grupo 
Municipal consideramos necesario actuar de manera contundente y 
trabajaremos en esa línea siempre de la mano de los Servicios municipales. 

En el marco de esta problemática, para ofrecer un servicio a la altura de 
una ciudad como Santander, nos encontramos también con la necesidad de 
adjudicar el Servicio de Parques y Jardines en condiciones que garanticen 
tanto los derechos laborales de los trabajadores como la adecuada calidad de 
la prestación del servicio. 

Creemos que en aras de la transparencia y del respeto a la legalidad, se 
debe abordar dicha adjudicación no solo siguiendo todos los parámetros 
legales, sino también ofreciendo toda la información a los actores implicados 
en la misma, analizando tanto las consecuencias de la dicha adjudicación 
como las alternativas que puedan plantearse. 

Para ello queremos reunir en un mismo foro a los Partidos con 
representación en el Ayuntamiento, Concejala de Medio Ambiente, la Directora 
General de Medio Ambiente, Técnico de Administración General de Medio 
Ambiente, la Jefa del Servicio de Contratación, Intervención, Asesoría Jurídica, 
así como un representante del Comité de Empresa. 

Por todo ello proponemos el siguiente ACUERDO: 
Convocar una Mesa de trabajo con los Partidos con representación en el 

Ayuntamiento, Concejala de Medio Ambiente, la Directora General de Medio 
Ambiente, Técnico de Administración General de Medio Ambiente, la Jefa del 
Servicio de Contratación, Intervención, Asesoría Jurídica, un representante del 
Comité de Empresa y, en su caso, una persona que pudiera asesorar a éste, 
para exponer y debatir toda la información disponible sobre la adjudicación 
del nuevo contrato del Servicio de Parques y Jardines.” 

D. Javier Ceruti García de Lago lee la Moción antes transcrita. 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Guillermo Pérez-

Cosío Mariscal (Grupo Mixto - Vox), D. Miguel Saro Díaz (Grupo Mixto - UxS-IU), D. 

José María Fuentes-Pila Estrada (Grupo Regionalista), D. Pedro Casares Hontañon 

(Grupo Socialista) y Dña. Margarita Rojo Calderón (Grupo Popular). 2º Turno: D. 

Guillermo Pérez-Cosío Mariscal, D. Miguel Saro Díaz, D. Javier Ceruti García de Lago, D. 

José María Fuentes-Pila Estrada y D. Pedro Casares Hontañon. Cierre de 

intervenciones: Sra. Alcaldesa. 



Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, D. Pedro José Nalda Condado, D. César Díaz Maza, Dña. María Antonia 

Mora González y D. Miguel Saro Díaz. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Ciudadanos de Santander y, una vez 

realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría, al votar a favor 2 

Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander; en contra 7 Concejales del Grupo 

Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista y 2 Concejales del Grupo Mixto; y 

abstenerse 11 Miembros del Grupo Popular. 

143/9. MOCIÓN presentada por D. Javier González de Riancho Elorza, 

Concejal del Grupo Socialista, para desarrollar un plan transversal para erradicar 

los plásticos de un solo uso, del siguiente tenor: 

“En el Pleno del Ayuntamiento, celebrado el 26 de septiembre de 2019, 
todos los Grupos Municipales firmamos una Declaración institucional relativa a 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de las 
Naciones Unidas. 

Entre los objetivos encontramos el Punto nº 11 Ciudades y Comunidades 
Sostenibles y el Punto nº 12 Producción y Consumo Responsables. Este último 
pretende reducir considerablemente la generación de desechos mediante 
actividades de prevención, reducción, reciclado y reutilización. 

Al día siguiente al Pleno, se realizaron diversas marchas ciudadanas 
pidiendo a los Gobiernos de todo el mundo que comiencen de verdad a actuar 
para parar esta emergencia climática, y las dos primeras semanas de este mes 
de diciembre se celebró en Madrid la COP 25. 

Entre muchas de las exigencias que la ciudadanía nos está pidiendo a sus 
representantes políticos para cumplir con los ODS y luchar contra la 
emergencia climática en la que vivimos se encuentra la eliminación de 
plásticos, principalmente los de un solo uso. 

Actualmente, la presencia de plásticos en el medio ambiente, tanto marino 
como terrestre es una evidencia y las ciudades, como grandes concentradores 
de población, somos quienes más generamos residuos de usar y tirar. 

Es por eso que el Parlamento Europeo aprobó en marzo el Acuerdo 
alcanzado con los Gobiernos de la Unión Europea para que en 2021 
desaparezcan los plásticos de un solo uso más populares como cubiertos, 
platos, vasos o envases de poliestireno para alimentos, que actualmente 
representan el 70 % de los desechos plásticos. 

Es por esto que el Grupo Municipal Socialista quiere ir más allá de la mera 
declaración de principios y pide que el Ayuntamiento de Santander actúe ya 
responsablemente en unos de las mayores emergencias a las que nos 
enfrentamos como sociedad, como es la masiva presencia de plásticos en el 
medio ambiente. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista presenta la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN para su debate y aprobación: 

Desarrollar un plan transversal en la ciudad de Santander, implicando a 
todos los agentes municipales para erradicar los plásticos de un solo uso en 



todas las competencias y actividades municipales, empezando por los 
siguientes puntos: 

1º) Eliminar la utilización de botellas, vasos y otros utensilios de plásticos 
de un solo uso de las actividades y dependencias municipales y sustituirlos por 
otras alternativas reutilizables en un plazo de 3 meses. 

2º) Introducir cláusulas de sostenibilidad y medioambientales en las 
licitaciones municipales, especialmente aquellas relacionadas con eventos de 
gran afluencia de público que generen gran volumen de residuos, como ferias, 
conciertos, festivales, eventos deportivos, para que se utilicen otros materiales 
como vasos de papel certificados u otras alternativas sostenibles. 

3º) Realizar campañas para promover el uso de bolsas de tela en los 
comercios, mercados y mercadillos de la ciudad. 

4º) Organizar campañas de sensibilización y concienciación en colegios y 
centros de enseñanza 

5º) Instalar nuevas fuentes públicas en parques infantiles, plazas, zonas 
verdes y centros deportivos municipales. 

6º) Introducir alternativas sostenibles a los vasos de plástico en fiestas y 
actos municipales en colaboración con los establecimientos hosteleros y las 
asociaciones de vecinos, etc.” 

D. Javier González de Riancho Elorza lee la Moción antes transcrita. 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Guillermo Pérez-

Cosío Mariscal (Grupo Mixto - Vox), D. Miguel Saro Díaz (Grupo Mixto - UxS-IU), D. 

Javier Ceruti García de Lago (Grupo Ciudadanos de Santander), D. José María Fuentes-

Pila Estrada (Grupo Regionalista) y Dña. Margarita Rojo Calderón (Grupo Popular). 2º 

Turno: D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal, D. Javier Ceruti García de Lago y D. Javier 

González de Riancho Elorza. 

Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos D. Álvaro Lavín Muriente y 

D. Victoriano González Huergo, incorporándose este último antes de la votación. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Socialista y, una vez realizado el 

recuento, se declara aprobada por mayoría, al votar a favor 10 Miembros del Grupo 

Popular, 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista, 2 

Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y el Concejal del Grupo Mixto (UxS - 

IU); y en contra el Concejal de Grupo Mixto (Vox). Se computa como abstención el 

voto de D. Álvaro Lavín Muriente, en aplicación del artículo 53.2 del Reglamento 

Orgánico del Pleno, al ausentarse del Salón de Sesiones una vez iniciada la 

deliberación del asunto, sin estar presente en el momento de la votación. 



10. RUEGOS y preguntas. No se ha registrado ruego o pregunta alguna, ni 

se formulan de forma oral. 

En cuyo estado, siendo las catorce horas y cuarenta minutos, la Sra. Presidenta 

dio por terminada la sesión, de todo lo cual, como del contenido de la presente Acta, 

yo, el Secretario, certifico. 
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